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procedimiento abierto. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
AREA DE GOBIERNO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, VIAS PUBLICAS, FOMENTO Y 

LICENCIAS 

 

25.- Aprobación de la prórroga anual de los servicios de 

mantenimiento integral (Preventivo y Correctivo, Accidentes, 

Siniestros y Vandalismo) de la flota de autobuses propiedad del 

Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, suscrito con la 

UTE 2018 EMPRESA MONFORTE SA, AUTOCARES RÁMILA S.L, AUTOCARES JAVIER 

DE MIGUEL MORENO S.A. y TALLERES LA CAMPIÑA S.A, desde el 12 de 

abril de 2022 al 11 de abril de 2023. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

 
AREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO 

 

26.- Aprobación del inicio del expediente para contratar la 

realización de proyecto de obras de implantación de zonas de bajas 

emisiones para el tráfico en la ciudad de Burgos. APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

 

27.- Aprobación del proyecto de obras de implantación de 

zonas de bajas emisiones para el tráfico en la ciudad de Burgos. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

Burgos a 7 de abril de 2022 

 
EL VICESECRETARIO GENERAL, 

T.O.A.J.G.L. 

 
 
 
 

Fdo. Javier Gallo Terán 

 
 
  
 
 
ILMO. SR. SUBDELEGADO DEL GOBIERNO EN BURGOS.- 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/1.985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de 

conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, “por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional”, 

artículo 3, apartado dos, letra g), y de acuerdo con lo dispuesto en 

la disposición adicional octava en su apartado f) de la citada Ley, 

le remito extracto de los acuerdos adoptados, por la Junta de 

Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en la sesión ordinaria 

celebrada el día 7 de abril 2022, presidida por el Excmo. Sr. 

Alcalde D. Daniel de la Rosa Villahoz y con asistencia de los 9 

Concejales que la componen.  

O R D E N   D E L   D I A 

 

0.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria anteriormente 

celebrada el día 31 de marzo de 2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

D I C T A M E N E S 

 

AREA DE GOBIERNO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, VIAS PUBLICAS, FOMENTO Y 

LICENCIAS 

 

1.- Aprobación del inicio del expediente para contratar la 

ejecución de las obras definidas en el “Proyecto de Remodelación del 

Barrio de San Cristóbal. Fase III”. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

2.- Aprobación inicial del Estudio de Detalle en la manzana 

comprendida entre las calles Andrés Martínez Zatorre, Padre 

Salaverri, San José y Molinillo, promovido por la Obra Filial 

Círculo Católico de Obreros de Burgos. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

3.- Avocación de la competencia en materia de contratación, 

delegada por Acuerdo de 10 de febrero de 2022, en el Consejo de 

Administración de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

Infraestructuras y Vivienda, para la adjudicación del proyecto y 
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dirección de obra para las obras de rehabilitación integral 

sostenible con mejora de la eficiencia energética del edificio sede 

de la Policía Local y Bomberos del Ayuntamiento de Burgos. Este 

punto se suprime, al ir comprendido en el punto siguiente. 

 

4.- Aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas y 

el pliego de prescripciones técnicas particulares que han de servir 

de base al procedimiento de concurso de proyectos con intervención 

de jurado para la adjudicación del proyecto y dirección de obra para 

las obras de rehabilitación integral sostenible con mejora de la 

eficiencia energética del edificio sede de la Policía Local y 

Bomberos del Ayuntamiento de Burgos, así como el expediente de 

contratación y disponer la apertura del procedimiento de 

adjudicación, tramitación ordinaria, de conformidad con el artículo 

117.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

5.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de las facturas correspondientes al servicio de mantenimiento de las 

instalaciones de gas, climatización y agua caliente sanitaria del 

edificio del Teatro Principal, periodo DICIEMBRE/2021 Y ENERO/2022. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

6.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de las facturas correspondientes al servicio de conservación y 

mantenimiento de calefacción, energía solar y depuración de las 

piscinas del centro cívico San Agustín, periodos DICIEMBRE/2021. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

7.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de las facturas correspondientes al servicio de limpieza de colegios 

públicos y dependencias municipales; periodos DICIEMBRE/2021, ENERO 

Y FEBRERO/2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

8.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de las facturas correspondientes al servicio de alumbrado público en 
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la ciudad de burgos, periodo DICIEMBRE/2021 Y LUCES NAVIDAD 

DICIEMBRE/20201 ENERO/2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

9.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de las facturas correspondientes al servicio de conservación y 

mantenimiento de la gestión del tráfico, periodos DICIEMBRE/2021 Y 

ENERO/2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

10.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de las facturas correspondientes al servicio de mantenimiento, 

calefacción e hidromecánicas del edificio de policía local, sección 

tráfico y servicio contra incendios y salvamento, periodo 

DICIEMBRE/2021. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

11.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de la factura correspondiente al servicio de mantenimiento, de las 

instalaciones eléctricas de baja tensión en edificios municipales, 

periodo DICIEMBRE/2021 Y ENERO/2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

AREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO 

 

12.- Aprobación de la primera prórroga del contrato suscrito 

con Térmica y Frío, S.L. correspondiente al servicio de conservación 

de las instalaciones hidrosanitarias, acondicionamiento de aire, 

depuración de piscinas, gasóleo, gas y climatización de dependencias 

del Ayuntamiento de Burgos. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

13.- Aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas que 

han de servir al procedimiento abierto simplificado, trámite de 

urgencia, con varios criterios de adjudicación, que se promueve para 

contratar la ejecución de las obras definidas en el proyecto de 

implantación del Mercado Provisional Norte. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

14.- Aprobación del inicio del expediente para contratar la 

prestación del servicio de mantenimiento de áreas infantiles, áreas 

de elementos biosaludables y áreas de calistenia pertenecientes al 
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mobiliario público del término municipal de Burgos. APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

 

15.- Aprobación del inicio del expediente para contratar la 

gestión del servicio de retirada, traslado, inmovilización, depósito 

y entrega de vehículos de la vía pública dentro del término 

municipal de Burgos. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

16.- Exclusión de la oferta de El Mar en la Tierra 2022, 

S.L. del proceso de licitación del arrendamiento del bar situado en 

el Teatro Principal. APROBADO POR MAYORIA. 

 

17.- Aceptación de la propuesta de adjudicación del 

arrendamiento del bar situado en el Teatro Principal, formulada por 

la mesa de contratación constituida el 1 de abril de 2022 a favor de 

Dª Miriam Huertos Domingo. APROBADO POR MAYORIA. 

 

AREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ECONOMICO Y SERVICIOS PUBLICOS 

 

18.- Adjudicación de la concesión administrativa de los 

puestos nº 8, 9, 10, 12, 16 y local de almacenamiento nº 3, así como 

declarar desierta la licitación a la concesión del puesto nº 11 del 

mercado municipal de Abastos G9. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

19.- Estimar la reclamación de responsabilidad contractual 

de la mercantil Servicios Semat S.A, por los daños sufridos en el 

contrato con el Ayuntamiento de Burgos, por reorganización y 

modificación del servicio de recogida de basuras y limpieza viaria, 

derivada de la COVID-19.  por la cantidad de 609.994,54 €. APROBADO 

POR UNANIMIDAD. 

 

20.- Conceder la prórroga solicitada por CEISLABUR S.L.U., 

en el contrato LOTE 2 del servicio de mantenimiento de merenderos, 

pérgolas y conjunto de mesas y sillas en el término municipal 

Burgos, por el período comprendido entre el 1 de junio de 2022 hasta 

el 31 de mayo de 2023. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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21.- Conceder la prórroga solicitada por CEISLABUR S.L., en 

el contrato del servicio de mantenimiento de bancos de madera y 

metal pertenecientes al mobiliario público del término municipal 

Burgos, por el período comprendido entre el 1 de junio de 2022 hasta 

el 31 de mayo de 2023. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

AREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS SOCIALES, CULTURA Y DEPORTES 

 

22.- Aprobación del Proyecto integral para la rehabilitación 

y acondicionamiento de las Edificaciones y su entorno al servicio de 

las piscinas de verano “El Plantío” de Burgos. APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

 

ALCALDIA 

 

23.- Declaración institucional para posicionar la ciudad de 

Burgos en la descentralización y/o desconcentración de Organismos e 

Instituciones Públicas impulsada por el Gobierno de España. APROBADO 

POR UNANIMIDAD. 

 

URGENCIA 

 

Previa la especial declaración de urgencia y su inclusión en 

el Orden del Día, según determina el art. 51 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 

Régimen Local, el art. 82.3 del ROF y el art. 42 del Reglamento 

Orgánico Municipal, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 
AREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ECONOMICO Y SERVICIOS PUBLICOS 

 

24.- Aprobación del Estudio de Viabilidad para la concesión 

de servicios en régimen de concurrencia de la explotación del parque 

de cuerdas ubicado en el Parque de “el Castillo” mediante 

procedimiento abierto. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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AREA DE GOBIERNO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, VIAS PUBLICAS, FOMENTO Y 

LICENCIAS 

 

25.- Aprobación de la prórroga anual de los servicios de 

mantenimiento integral (Preventivo y Correctivo, Accidentes, 

Siniestros y Vandalismo) de la flota de autobuses propiedad del 

Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, suscrito con la 

UTE 2018 EMPRESA MONFORTE SA, AUTOCARES RÁMILA S.L, AUTOCARES JAVIER 

DE MIGUEL MORENO S.A. y TALLERES LA CAMPIÑA S.A, desde el 12 de 

abril de 2022 al 11 de abril de 2023. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

 
AREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO 

 

26.- Aprobación del inicio del expediente para contratar la 

realización de proyecto de obras de implantación de zonas de bajas 

emisiones para el tráfico en la ciudad de Burgos. APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

 

27.- Aprobación del proyecto de obras de implantación de 

zonas de bajas emisiones para el tráfico en la ciudad de Burgos. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

Burgos a 7 de abril de 2022 
 

EL VICESECRETARIO GENERAL, 

T.O.A.J.G.L. 

 
 
 
 

Fdo. Javier Gallo Terán 

 

 
 
 
 
 
  
ILMO. SR. DELEGADO TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON.- 


